LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay, violentando así la Ley Nº 4.892, de inquietud para la población en general de toda nuestra Provincia.
SEGUNDO: Exhortar a personas, sociedades y empresas, como así también pobladores ribereños, a realizar una pesca de manera responsable, procurando la preservación de las especies que habitan nuestras aguas.

TERCERO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección General de Recursos Naturales.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de junio de 2017.
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